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INFORMACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  

DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DEL 14 DE JUNIO DEL 2023 
 
 
Aprobación de acta.- 

 
Fue aprobado el proyecto de acta de la sesión ordinaria del 24 de mayo del 2023 del 
Consejo Universitario.  
 
Despacho.- 
 
1. Licencias y vacaciones de directores académicos, decanos de unidades 

académicas y jefes de departamento académico.- 
 
1.1 Dirección Académica del Profesorado. Licencia del Director. 

 
Se dio cuenta de la comunicación de fecha 29 de mayo del 2023 que dirige el 
Director Académico del Profesorado, mediante la cual solicita licencia del 4 al 
7 de junio del 2023 para viajar a Colombia a fin de realizar una visita a tres 
universidades de dicho país junto al doctor Carlos Garatea y la doctora Adriana 
Scaletti. 
 
Se tomó conocimiento. 
 

1.2 Facultad de Gestión y Alta Dirección. Vacaciones de la Decana.  
 
Se dio cuenta de la comunicación de fecha 31 de mayo del 2023 que dirige la 
Decana de la Facultad de Gestión y Alta Dirección, mediante la cual informa 
que, del 3 al 5 de julio y del 10 al 17 de julio del 2023, hará efectiva parte de 
sus vacaciones correspondientes al periodo 2023. 
 
Durante la ausencia de la doctora Marta Tostes, asumirá el Decanato de 
manera interina el profesor principal Levy del Águila Marchena, miembro del 
Consejo de Facultad. Ello en virtud de lo dispuesto en la Resolución de la 
Facultad de Gestión y Alta Dirección RF N° 040/2023 FGAD de fecha 31 de 
mayo del 2023. 
 
Se tomó conocimiento. 
 

1.3 Facultad de Educación. Licencia de la Decana.  
 
Se dio cuenta de la comunicación de fecha 2 de junio del 2023 que dirige la 
Decana de la Facultad de Educación, mediante la cual solicita licencia del 7 al 
10 de junio del 2023 para viajar a Quito, Ecuador, a fin de participar en el X 
Encuentro Internacional Red Kipus “La docencia en tiempos de pandemia y 
postpandemia: aprendizajes, aportes y desafíos”. 
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Durante la ausencia de la doctora Diana Mercedes Revilla Figueroa, asumió el 
Decanato de manera interina la profesora principal Lileya Manrique 
Villavicencio, miembro del Consejo de Facultad. Ello en virtud de lo dispuesto 
en la Resolución del Decanato N° 046/23. FE-D de fecha 2 de junio del 2023. 
 

Se tomó conocimiento. 
 
1.4 Departamento Académico de Derecho. Licencia del Jefe  

 

Se dio cuenta de la comunicación de fecha 29 de mayo del 2023 que dirige el 
Jefe del Departamento Académico de Derecho, mediante la cual solicita 
licencia del 1 al 3 de junio del 2023 para viajar a la ciudad de Quito, Ecuador, a 
fin de participar en el Taller de preparación del Curso Introductorio de Derechos 
Humanos en la Panamazonía, organizado por el Programa Universitario 
Amazónico (PUAM).  
 

Durante la ausencia del doctor Miguel David Lovatón Palacios, asumió la 
Jefatura de manera interina la profesora principal Elena Alvites Alvites, 
miembro del Consejo del Departamento Académico.  
 

Se tomó conocimiento. 
 

2. Resoluciones rectorales emitidas con cargo de dar cuenta al Consejo Universitario.- 
 

2.1 Resolución Rectoral N.° 675/2023. Encarga interinamente las funciones del 
Rector.  
 

2.2 Resolución Rectoral N.° 700/2023. Modificar los numerales 2 y 4 de la parte 
resolutiva de la Resolución Rectoral N.° 675/2023.-   
 

2.3 Resolución Rectoral N.° 704/2023. Autoriza, en vía de regularización, a la 
Directora de Administración y Finanzas a fin de que suscriba el Convenio 
Específico entre la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones, y la Pontificia Universidad Católica del Perú; 
 

2.4 Resolución Rectoral N.° 705/2023. Autoriza, en vía de regularización, a la 
Directora de Administración y Finanzas y al Director General de Centrum a fin 
de que suscriban el Acuerdo de Fomento Educativo entre el Instituto Cultural 
Peruano Norteamericano (ICPNA) y la Pontificia Universidad Católica del Perú, 
a través de CENTRUM PUCP. 
 

2.5 Resolución Rectoral N.° 706/2023. Autoriza a la Directora de Administración y 
Finanzas a fin de que suscriba Convenio de Cooperación entre CESEL S.A. y 
la Pontificia Universidad Católica del Perú, a través de su Instituto de 
Informática “INFOPUCP”. 
 

2.6 Resolución Rectoral N.° 710/2023. Autoriza, en vía de regularización, a la 
Vicerrectora Académica a fin de que suscriba el Acuerdo Específico entre la 
Universidad de York, a través de su Centro de Programas Globales, y la 
Pontificia Universidad Católica del Perú. 
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2.7 Resolución Directoral N.° 711/2023. Autoriza, en vía de regularización, al 
Vicerrector de Investigación a fin de que suscriba el Convenio “Reto De 
Innovación Cálidda” entre Gas Natural de Lima y Callao S.A. y la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, a través de su Centro de Innovación y Desarrollo 
Emprendedor. 
 

2.8 Resolución Directoral N.° 712/2023. Autoriza, en vía de regularización, al 
Vicerrector de Investigación y a la Directora de Administración y Finanzas a fin 
de que suscriban la Adenda N° 4 al Acuerdo Específico de Cooperación 
Interinstitucional entre la Escuela de Alta Dirección y Administración, y la 
Pontificia Universidad Católica del Perú, a través de CENTRUM PUCP. 
 

2.9 Resolución Directoral N.° 713/2023. Autoriza al Vicerrector de Investigación y 
a la Directora de Administración y Finanzas a fin de que suscriban el “Convenio 
de Ejecución de Proyecto 2023-26 Build 2” entre el Centro Latinoamericano 
para el Desarrollo Rural y la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
 

3. Convenios suscritos.- 
 
3.1 Convenio Específico entre la Universidad de York y la Pontificia Universidad 

Católica del Perú. 
 

3.2 Convenio Marco entre la Asociación Oberle Perú y la Pontificia Universidad 
Católica del Perú. 
 

3.3 Convenio Específico entre Gas Natural de Lima y Callao S.A. / Calidda Gas 
Natural del Perú y la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
 

3.4 Adenda al Convenio Específico entre Baltazar y Nicolás Asociación Civil Sin 
Fines de Lucro y la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
 

3.5 Cuarta Adenda al Convenio Específico entre la Escuela de Alta Dirección y 
Administración (EADA) y la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
 

3.6 Tercera Adenda al Convenio Específico de Cotutela entre la Université 
Bordeaux Montaigne y la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
 

3.7 Convenio Marco entre la Municipalidad Distrital de San Miguel y la Pontificia 
Universidad Católica del Perú. 
 

4. Departamento Académico de Ingeniería. Reincorporación del profesor Francisco 
Fabián Cuéllar Córdova. Comunicación en vía de regularización.- 
 
El Director Académico del Profesorado presentó la carta enviada por el Jefe del 
Departamento Académico de Ingeniería en la que comunica, en vía de 
regularización, que el profesor asociado de tiempo completo de la sección 
Ingeniería Mecatrónica Francisco Fabián Cuéllar Córdova, se ha reincorporado a la 
universidad a partir del 2 de abril del 2023, luego de haber concluido la licencia que 
le había otorgado el Consejo Universitario. 
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Se tomó conocimiento. 
 

Acuerdos.- 
 
Antes de tratar los temas correspondientes a la Dirección Académica a su cargo, el 
Director Académico del Profesorado recordó que, en su sesión de fecha 12 de abril del 
2023, 12 de abril del 2023, el Consejo Universitario ha acordado otorgar licencia y 
reservar su plaza de tiempo completo, del 1 de abril del 2023 al 31 de marzo del 2024, 
al profesor principal de tiempo completo de la Sección Sociología del Departamento 
Académico de Ciencias Sociales, doctor Carlos Martín Benavides Abanto para que 
pueda ejercer el cargo, luego de haber sido designado como Director del Instituto 
Internacional de Planificación Educativa de la UNESCO, con sede en París, Francia. 
(…) 
 
1. Departamento Académico de Economía. Cambio de dedicación del profesor 

Alejandro Felipe Lugón Ceruti.- 
 
El Consejo Universitario acordó cambiar, a solicitud de dicho profesor, la dedicación 
del doctor Lugón de tiempo completo (TC) a tiempo parcial por asignaturas (TPA) a 
partir del 1 de agosto del 2023, reservando su plaza de tiempo completo (TC) hasta 
el 31 de julio del 2024. 
 

2. Departamento Académico de Ciencias. Solicitud de cambio de plazas de tiempo 
completo a plazas bajo la modalidad de jóvenes profesores (Tenure Track) con 
dedicación de tiempo completo.- 
 
El Consejo Universitario acordó convertir algunas plazas de tiempo completo (TC) 
que posee el departamento académico mencionado por plazas bajo la modalidad 
de jóvenes profesores (Tenure Track) con dedicación de tiempo completo (TC) a 
partir del 1 de agosto del 2023, de acuerdo a la siguiente información: 
 
Sección Física 
 
Dos (2) plazas 
 
Sección Matemáticas 
 
Dos (2) plazas 
 
Sección Química 
 
Dos (2) plazas 
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3. Departamento Académico de Ciencias Sociales. Solicitud de cambio de plazas de 

tiempo completo a plazas bajo la modalidad de jóvenes profesores (Tenure Track) 
con dedicación de tiempo completo.- 
 
El Consejo Universitario acordó convertir una plaza de tiempo completo de la 
Sección Sociología a una plaza bajo la modalidad de jóvenes profesores (Tenure 
Track) con dedicación de tiempo completo a partir del 1 de agosto del 2023. 
 

4. Departamento Académico de Comunicaciones. Nombramiento del doctor Eliseo 
Roberto Colón Zayas como profesor visitante.- 
 
El Consejo Universitario acordó nombrar como profesor visitante, del 23 de agosto 
al 6 de diciembre del 2023, al doctor Eliseo Roberto Colón Zayas, Doctor por la 
University of Pittsburgh y actual catedrático de la Facultad de Comunicación e 
Información – Programa de Maestría de la Universidad de Puerto Rico.  
 

5. Departamento Académico de Comunicaciones. Nombramiento, en vía de 
regularización, del doctor Alfredo Paulo Maya como profesor visitante.- 
 
El Consejo Universitario acordó, en vía de regularización, nombrar como profesor 
visitante, del 24 de marzo al 7 de julio del 2023, al doctor Alfredo Paulo Maya, Doctor 
por la Universidad Nacional Autónoma de México y actual Investigador del 
Departamento de Historia y Filosofía de la Medicina de la Facultad de Medicina de 
la misma universidad.  
 

6. Departamento Académico de Comunicaciones. Nombramiento de la doctora 
Victoria Constanza Valdebenito Mac Farlane como profesora visitante.- 
 
El Consejo Universitario acordó nombrar como profesora visitante, del 6 de 
noviembre al 5 de diciembre del 2023, a la doctora Victoria Constanza Valdebenito 
Mac Farlane, Doctora por The University of Western Australia y actual docente de 
la Escuela de Psicología de la Universidad Adolfo Ibáñez.  
 

7. Dirección Académica de Economía. Escuela de Posgrado. Propuesta de cambio de 
grado de la Escala de Becas y Pensiones para la Maestría en Derecho Bancario y 
Financiero, modalidad semipresencial, la Maestría en Derecho de la Empresa con 
mención en Gestión Empresarial, modalidad semipresencial, y la Maestría en 
Derecho Tributario, modalidad semipresencial.- 

 
Los señores consejeros acordaron, por unanimidad, aprobar la propuesta de 
cambio del grado A al grado B de la Escala de Becas y Pensiones para la Maestría 
en Derecho Bancario y Financiero, modalidad semipresencial, la Maestría en 
Derecho de la Empresa con mención en Gestión Empresarial, modalidad 
semipresencial, y la Maestría en Derecho Tributario, modalidad semipresencial, a 
partir del semestre académico 2023-2. 
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11. Facultad de Ciencias Contables. Propuesta de modificación del plan de estudios de 

la Especialidad de Contabilidad – Pregrado en Facultad (M002081).– 
 
Los señores consejeros acordaron aprobar la propuesta de modificación del plan 
de estudios de la Especialidad de Contabilidad. 
 

12. Facultad de Ciencias e Ingeniería. Propuesta de modificación del plan de estudios 
de la Especialidad de Ingeniería Industrial – Pregrado (M002079). – 
 
Los señores consejeros acordaron aprobar la propuesta de modificación del plan 
de estudios de la Especialidad de Ingeniería Industrial. 
 

13. Facultad de Ciencias e Ingeniería. Propuesta de modificación del plan de estudios 
de la Especialidad de Ingeniería Civil – Pregrado (M002090). – 
 
Los señores consejeros acordaron aprobar la propuesta de modificación del plan 
de estudios de la Especialidad de Ingeniería Civil.Facultad de Ciencias e Ingeniería.  

 
14. Propuesta de modificación del plan de estudios de la Especialidad de Ingeniería de 

Minas – Pregrado (M002091). – 

 
Los señores consejeros acordaron aprobar la propuesta de modificación del plan 
de estudios de la Especialidad de Ingeniería de Minas. 
 

15. Facultad de Ciencias e Ingeniería. Propuesta de modificación del plan de estudios 
de la Especialidad de Ingeniería Mecatrónica– Pregrado (M002092). – 
 
Los señores consejeros acordaron aprobar la propuesta de modificación del plan 
de estudios de la Especialidad de Ingeniería Mecatrónica. 
 

16. Facultad de Ciencias e Ingeniería. Propuesta de modificación del plan de estudios 
de la Especialidad de Ingeniería de las Telecomunicaciones– Pregrado (M002093).  
 
Los señores acordaron aprobar la propuesta de modificación del plan de estudios 
de la Especialidad de Ingeniería de las Telecomunicaciones. 
 

17. Facultad de Arquitectura y Urbanismo. Propuesta de modificación del plan de 
estudios de la Especialidad de Arquitectura– Pregrado (M002083). – 
 
Los señores consejeros acordaron aprobar la propuesta de modificación del plan 
de estudios de la Especialidad de Arquitectura. 
 

18. Facultad de Arquitectura y Urbanismo. Propuesta de modificación del plan de 
estudios de la Especialidad de Arquitectura– Pregrado en Formación General 
(M002094). – 
 
Los señores consejeros acordaron aprobar la propuesta de modificación del plan 
de estudios de la Especialidad de Arquitectura en Pregrado en Formación General. 
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19. Facultad de Psicología. Propuesta de modificación del plan de estudios de la 

Especialidad de Psicología– Pregrado (M002118). –         
 

Los señores consejeros acordaron aprobar la propuesta de modificación del plan 
de estudios de la Especialidad de Psicología. 
 

20. Escuela de Posgrado. Creación de modalidades semipresencial y a distancia en 
programas de maestrías. – 
 
Los señores consejeros acordaron aprobar la propuesta de creación de las 
modalidades semipresencial y a distancia de los programas de maestría detallados 
a continuación: 
 
1. Creación de la modalidad a distancia para la Maestría en Derecho de la 

Propiedad Intelectual y de la Competencia (M002047). 
2. Creación de la modalidad semipresencial para la Maestría en Ingeniería y 

Gestión de Cadenas de Suministro (M002048). 
3. Creación de la modalidad a distancia para la Maestría en Ingeniería y Gestión 

de Cadenas de Suministro (N000090). 
4. Creación de la modalidad a distancia para la Maestría en Intervención Clínica 

Psicoanalítica (M002043). 
5. Creación de la modalidad a distancia para la Maestría en Gestión de la 

Ingeniería (M002045). 
6. Creación de la modalidad semipresencial para la Maestría en Derecho de la 

Empresa con mención en Gestión Empresarial (M002046). 
 
21. Escuela de Posgrado – Cambio de denominación del grado de Magíster por el grado 

de Maestro. - 
 
Los señores consejeros acordaron aprobar la propuesta de cambio de 
denominación del grado de Magíster por el grado de Maestro de diecinueve 
programas en alineamiento con la Ley Universitaria N° 30220 que se detallan a 
continuación: 
 

N.° Código 
SUNEDU 

Denominación del 
Programa 

Denominación del 
grado 

Nueva denominación 
del grado 

1 P064 Administración de 
Negocios 

Magíster en 
Administración de 
Negocios 

Maestro en 
Administración de 
Negocios  

2 P066 Administración 
Estratégica de 
Empresas 

Magíster en 
Administración 
Estratégica de Empresas 

Maestro en 
Administración 
Estratégica de Empresas 

3 P108 Dirección de Marketing Magíster en Dirección de 
Marketing 

Maestro en Dirección de 
Marketing 

4 P109 Dirección de 
Operaciones 
Productivas 

Magíster en Dirección de 
Operaciones 
Productivas 

Maestro en Dirección de 
Operaciones Productivas 

5 P130 Finanzas Corporativas 
y Riesgo Financiero 

Magíster en Finanzas 
Corporativas y Riesgo 
Financiero 

Maestro en Finanzas 
Corporativas y Riesgo 
Financiero 
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6 P219 Dirección de Cadenas 
de Aprovisionamiento 

Magíster en Dirección de 
Cadenas de 
Aprovisionamiento 

Maestro en Dirección de 
Cadenas de 
Aprovisionamiento 

7 P227 Gerencia de 
Tecnologías de la 
Información 

Magíster en Gerencia de 
Tecnologías de la 
Información 

Maestro en Gerencia de 
Tecnologías de la 
Información 

8 P228 Administración 
Estratégica Negocios 
Jurídicos  

Magíster en 
Administración 
Estratégica Negocios 
Jurídicos 

Maestro en 
Administración 
Estratégica Negocios 
Jurídicos 

9 P231 Administración de la 
Energía 

Magíster en 
Administración de la 
Energía 

Maestro en 
Administración de la 
Energía 

10 P232 Gestión Estratégica del 
Talento 

Magíster en Gestión 
Estratégica del Talento 

Maestro en Gestión 
Estratégica del Talento 

11 P243 Adicciones y Conductas 
Adictivas 

Magíster en Adicciones y 
Conductas Adictivas 

Maestro en Adicciones y 
Conductas Adictivas 

12 P180 Psicología Magíster en Psicología Maestro en Psicología 

13 P115 Educación Magíster en Educación Maestro en Educación 

14 P118 Educación con mención 
en Gestión de la 
Educación 

Magíster en Educación 
con mención en Gestión 
de la Educación 

Maestro en Educación con 
mención en Gestión de la 
Educación 

15 P100 Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social 

Magíster en Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social 

Maestro en Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad 
Social 

16 P116 Educación con mención 
en Dificultades del 
Aprendizaje 

Magíster en Educación 
con mención en 
Dificultades del 
Aprendizaje 

Maestro en Educación con 
mención en Dificultades 
del Aprendizaje 

17 P133 Fonoaudiología Magíster en 
Fonoaudiología 

Maestro en 
Fonoaudiología 

18 P134 Fonoaudiología con 
mención en Motricidad 
Orofacial, Voz y 
Tartamudez 

Magíster en 
Fonoaudiología con 
mención en Motricidad 
Orofacial, Voz y 
Tartamudez 

Maestro en 
Fonoaudiología con 
mención en Motricidad 
Orofacial, Voz y 
Tartamudez 

19 P135 Fonoaudiología con 
mención en Trastornos 
del Lenguaje en Niños y 
Adolescentes 

Magíster en 
Fonoaudiología con 
mención en Trastornos 
del Lenguaje en Niños y 
Adolescentes 

Maestro en 
Fonoaudiología con 
mención en Trastornos del 
Lenguaje en Niños y 
Adolescentes 

 
22. Dirección de Educación Continua - Centrum PUCP. Diplomatura de Estudio 

Internacional en Desarrollo Organizacional y Gestión del Cambio, modalidad a 
distancia.- 
 
Los señores consejeros acordaron aprobar la propuesta de creación de la creación 
de la Diplomatura de Estudio Internacional en Desarrollo Organizacional y Gestión 
del Cambio, modalidad a distancia, presentada por CENTRUM Católica. 
 

23. Propuesta de Reglamento de la Facultad de Gastronomía, Hotelería y Turismo.- 
 
Los señores consejeros acordaron lo siguiente: 
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1. Aprobar el Reglamento de la Facultad de Gastronomía, Hotelería y Turismo, 

que consta de cincuenta y nueve (59) artículos, distribuidos en seis (6) títulos, 
y cinco (5) disposiciones transitorias, de acuerdo con el texto siguiente: 
 
“REGLAMENTO DE LA FACULTAD DE GASTRONOMÍA, HOTELERÍA Y 

TURISMO 
 

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1°. - Definición  
 
La Facultad de Gastronomía, Hotelería y Turismo es una unidad académica de 
la Pontificia Universidad Católica del Perú que se dedica a promover y gestionar 
el desarrollo de programas formativos, la generación de conocimiento y la 
solución de desafíos de la sociedad relacionados con la gastronomía, la 
hotelería y el turismo con la finalidad de contribuir al desarrollo del país. La 
Facultad está integrada por profesores, alumnos y graduados. 
 
Artículo 2°. - Normas aplicables  
 
La Facultad de Gastronomía, Hotelería y Turismo se rige por la Ley 
Universitaria, el Estatuto de la Universidad, los dispositivos normativos dictados 
por la Universidad y el presente reglamento. 
 
Artículo 3°. - Carreras  
 
Los estudios en la Facultad de Gastronomía, Hotelería y Turismo corresponden 
a las siguientes carreras:  
a. Gastronomía; 
b. Hotelería; y 
c. Turismo. 
 
Artículo 4°.- Programa de Gastronomía  
 
La Facultad de Gastronomía, Hotelería y Turismo tiene a su cargo el Programa 
de Gastronomía, cuyos estudios conducen a la obtención de certificaciones y 
constancias de educación continua, de acuerdo con lo establecido en las 
normas internas respectivas. 
 

TÍTULO II: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA FACULTAD 
 
Artículo 5°. - Autoridades a cargo del gobierno    
 
El gobierno de la Facultad de Gastronomía, Hotelería y Turismo está a cargo 
del Consejo de Facultad y del Decano. 
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CAPÍTULO I: DEL CONSEJO DE FACULTAD 
 
Artículo 6°. - Composición  
 
El Consejo de Facultad está integrado por los siguientes miembros:  
 
a) el Decano, quien lo preside; 
b) el Jefe del departamento académico integrado a la Facultad; 
c) seis profesores ordinarios, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto; 
d) representantes del alumnado en número igual a la mitad del número de 

autoridades y profesores, sin considerar la fracción en caso de haberla; y 
e) un representante de los graduados, con carácter de supernumerario. 
 
Artículo 7°. - Elección de los miembros del Consejo 
 
Para el solo efecto de la elección del decano, el Consejo de Facultad se integra 
con la totalidad de profesores ordinarios miembros de la Junta de Profesores 
de la Facultad y con un número de alumnos de la Facultad igual a la mitad del 
número de profesores, dentro del cual se considera a los representantes 
estudiantiles elegidos regularmente ante el Consejo de Facultad.  
Los profesores integrantes del Consejo de Facultad son elegidos, en votación 
secreta, únicamente por los profesores ordinarios de la Junta de Profesores de 
la Facultad, por períodos de tres años, pudiendo ser reelegidos.  
 
Los estudiantes y el representante de los graduados, integrantes del Consejo 
de Facultad, serán elegidos de acuerdo con la reglamentación pertinente. 
 
Artículo 8°. - Funciones y atribuciones  
 
El Consejo de la Facultad de Gastronomía, Hotelería y Turismo tendrá las 
siguientes funciones y atribuciones:  
 
a) elegir al decano en la forma prevista en el Estatuto de la Universidad y las 

normas internas especiales;  
b) aprobar el plan de desarrollo de la unidad y los planes de funcionamiento 

anuales que le presente el decano; 
c) aprobar los planes de estudios de las carreras y los proyectos de 

reglamentos, y elevarlos para su ratificación al Consejo Universitario;  
d) evaluar periódicamente los planes de estudios vigentes y el desarrollo de 

las actividades de la Facultad;  
e) aprobar los sistemas de evaluación de los cursos;  
f) conocer el desempeño académico de los docentes de acuerdo con las 

normas correspondientes e informar este resultado a los departamentos 
académicos respectivos para los fines pertinentes;  

g) aprobar el nombramiento del Director de Estudios, a propuesta del Decano; 
h) elevar la propuesta de nombramiento del Secretario Académico al Consejo 

Universitario; 
i) constituir comisiones especiales cuando lo considere conveniente;  
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j) las demás que le señalen el Estatuto, las disposiciones internas de la 
Universidad, la Ley y las que disponga la autoridad universitaria 
correspondiente. 

 
Artículo 9°. - Sesiones  
 
El Consejo de Facultad se reunirá en forma ordinaria durante el semestre 
lectivo y en forma extraordinaria cuando lo convoque el decano, por iniciativa 
propia o a solicitud de por lo menos un tercio del número de sus integrantes. 
 
Artículo 10°. - Quórum  
 
El Consejo de Facultad sesionará con un quórum de más de la mitad de sus 
integrantes, de los cuales por lo menos cuatro deberán ser docentes. 
 
Artículo 11°. - Votación  
 
Los acuerdos del Consejo de Facultad serán adoptados por mayoría simple. 
En caso de empate, el decano tendrá el voto dirimente.  
 
Los miembros del Consejo deben manifestar de forma explícita el sentido de 
su voto, salvo acuerdo en contrario. El acuerdo por el que se elige realizar una 
votación secreta deberá consignar, de manera fundamentada, las razones que 
llevaron a dicha decisión. 
 
Artículo 12°. - Vigencia de los acuerdos  
 
Los acuerdos adoptados por el Consejo de Facultad regirán desde la fecha de 
su aprobación.  
 
La Secretaría académica remitirá el acta de la sesión a los miembros del 
Consejo de Facultad. En caso de tener observaciones al acta, las y los 
miembros del Consejo deberán hacerlas llegar por escrito a la Secretaría 
académica dentro de los tres días siguientes a la recepción de la misma.  
 
Si se remitieron observaciones sustantivas, éstas serán objeto de discusión en 
la sesión del Consejo de Facultad a efectos de subsanar los puntos en discordia 
y proceder con la aprobación en la misma sesión. 
 
Artículo 13°. – Modificación de acuerdos  
 
Los pedidos de modificación de acuerdos del Consejo de Facultad serán 
admitidos a debate por la mitad más uno de sus miembros. La modificación de 
un acuerdo requerirá del voto aprobatorio de por lo menos dos tercios de los 
miembros presentes.  
 
No habrá modificación de los acuerdos en los que el Consejo de Facultad actúe 
como segunda instancia. 
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CAPÍTULO II: DEL DECANO 
 
Artículo 14°. - Requisitos y elección  
 
El Decano de la Facultad, quien debe ser profesor principal con un mínimo de 
tres años en la categoría y diez en la docencia, que cumple los demás requisitos 
que señala la Ley. Es elegido de acuerdo con lo señalado en el Estatuto y las 
normas respectivas de la Universidad. 
 
Si quien es elegido decano forma parte del Consejo de Facultad en el momento 
de su elección, el número de profesores miembros del Consejo no será 
modificado. El decano puede ser reelegido una sola vez para el período 
inmediato siguiente. Para su reelección requerirá de la mitad más uno del 
número de votos válidamente emitidos.  
 
En ausencia del decano, asume interinamente dicho cargo un profesor 
integrante del Consejo de Facultad elegido por éste. 
 
Artículo 15°. - Atribuciones  
 
Son atribuciones del decano de la Facultad: 
  
a) representar a la Facultad;  
b) dirigir y coordinar las actividades de la Facultad y dictar las medidas que 

requiera su debido funcionamiento;  
c) convocar y presidir el Consejo de Facultad y la Junta de Profesores;  
d) preparar y someter al Consejo de Facultad los planes de desarrollo y 

operativo anual;  
e) designar al director de cada carrera y al coordinador del Programa de 

Gastronomía; 
f) presentar anualmente a la Junta de Profesores una memoria sobre las 

actividades de la Facultad;  
g) solicitar a los Departamentos Académicos correspondientes la provisión de 

docentes necesarios para los cursos que se ofrecerán en el semestre 
siguiente, estableciendo, en cada caso, los lineamientos generales y las 
recomendaciones a que hubiere lugar, dentro de los plazos establecidos en 
el calendario académico de la Universidad;  

h) proponer al Consejo de Facultad el nombramiento y la remoción del director 
de estudios y del secretario académico de la Facultad;  

i) proponer a las instancias correspondientes el nombramiento y la remoción 
del personal administrativo de la Facultad;  

j) constituir y presidir, si los integrase, los jurados de grados y títulos, de 
acuerdo con lo establecido en el Título VI del presente Reglamento;  

k) evaluar la contratación, confirmación, ratificación, promoción y separación 
de docentes, remitidas por el jefe de departamento;  

l) evaluar la calificación de méritos de los concursantes a plazas para la 
docencia ordinaria, de acuerdo con lo establecido por el Reglamento del 
Profesorado;  



 

    

Acuerdos de la sesión ordinaria del Consejo Universitario del 14 de junio del 2023 13-39 

 

m) refrendar las constancias, los certificados, los grados y los títulos que 
expide la Facultad;  

n) aprobar el calendario de actividades académicas y administrativas, y 
autorizar el horario y los roles de exámenes que le proponga la Secretaría 
Académica;  

o) integrar la Asamblea Universitaria y el Consejo Universitario con voz y voto, 
en las ocasiones que la ley o el Estatuto de la Universidad lo señalen;  

p) informar permanentemente al Rectorado de las actividades de la Facultad;  
q) ejecutar, en cuanto le corresponda, las disposiciones emanadas de la 

Asamblea Universitaria, del Consejo Universitario, del Rectorado y del 
Consejo de Facultad, las que señalan el Estatuto, las que disponga la 
Universidad y el presente Reglamento;  

r) adoptar todas las medidas y resoluciones que, por su urgencia, no admiten 
espera respecto de asuntos de competencia del Consejo de Facultad, e 
informar a dicho órgano en el más breve plazo;  

s) informar al Consejo de Facultad, antes del inicio de cada semestre 
académico, la relación de los cursos que se ofrecerán inmediatamente 
después del inicio de cada semestre académico; 

t) las demás que le confiera el Estatuto y otras normas de la Universidad. 
 

CAPÍTULO III: DE LA JUNTA DE PROFESORES 
 
Artículo 16°. - Conformación  
 
La Junta de Profesores de la Facultad está integrada por los profesores que 
imparten docencia en ella durante el semestre en curso o la han impartido en 
uno de los dos semestres inmediatamente anteriores. Asimismo, forman parte 
de la Junta de Profesores quienes, habiendo enseñado en la Facultad, hayan 
sido exonerados íntegramente de docencia por funciones de gobierno 
universitario, investigación o misiones especiales.  
 
Los profesores que integran el Consejo de Facultad son elegidos por los 
profesores ordinarios de la Junta de Profesores de la Facultad por un período 
de tres años y pueden ser reelegidos. 
 
Artículo 17°. - Sesiones  
 
La Junta de Profesores de la Facultad se reúne ordinariamente al comienzo de 
cada ciclo y extraordinariamente cada vez que la convoque el decano, por 
iniciativa propia o a solicitud de un tercio de los profesores. 
 
Artículo 18°. - Quórum  
 
El quórum para la instalación de la Junta de Profesores es el número entero 
inmediato superior a la mitad de sus integrantes. En caso de no reunirse el 
quórum requerido en la primera citación, la Junta podrá sesionar en segunda 
citación con los integrantes que concurran. 
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Artículo 19°. - Votaciones  
 
La Junta de Profesores adoptará sus decisiones por mayoría simple. Los 
profesores que la integran deben manifestar de forma explícita el sentido de su 
voto, salvo acuerdo en contrario. El acuerdo por el que se elige realizar una 
votación secreta deberá consignar, de manera fundamentada, las razones que 
llevaron a dicha decisión. 
 
Artículo 20°. - Atribuciones  
 
Son atribuciones de la Junta de Profesores:  
a) elegir, en votación secreta, a los profesores miembros del Consejo de 

Facultad, para lo cual la Junta de Profesores estará integrada únicamente 
por los profesores ordinarios de la Facultad; 

b) conocer y dar opinión sobre la Memoria Anual del Decano relativa a las 
actividades de la Facultad, y sobre los informes presentados por el decano 
o el Consejo de Facultad;  

c) sugerir al decano y al Consejo de Facultad las medidas que estime 
convenientes. 

 
CAPÍTULO IV: SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LA FACULTAD 

 
Artículo 21°. - Funcionamiento de la Facultad  
 
Para su adecuado funcionamiento, la Facultad cuenta con una dirección de 
estudios, direcciones de carrera y una secretaría académica. 
 

SUBCAPÍTULO I: DE LA DIRECCIÓN DE ESTUDIOS 
 
Artículo 22°. - Designación del director de estudios  
 
El director de estudios de la Facultad es nombrado, a propuesta del decano, 
por el Consejo de Facultad. Para ser director de estudios se requiere ser 
profesor de la Universidad. 
 
Artículo 23°. - Funciones del director de estudios  
 
Son funciones del director de estudios de la Facultad:  
 
a) coordinar el diseño, implementación y evaluación del plan de desarrollo 

curricular de la Facultad, debidamente articulado con los lineamientos y 
políticas institucionales; 

b) supervisar el diseño, implementación y evaluación del plan de desarrollo de 
los programas de estudios (incorpora el plan de mejora), debidamente 
articulado con los lineamientos y políticas institucionales y el plan de 
desarrollo curricular de la Facultad; 

c) participar con el decano en el diseño y la ejecución del plan de desarrollo 
de la unidad y los planes de funcionamiento anuales;  
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d) supervisar la elaboración o actualización del perfil de egreso y el plan de 
estudios de los programas de estudios; 

e) velar por el logro de los aprendizajes y la graduación oportuna de los 
estudiantes;   

f) supervisar la evaluación periódica del perfil de egreso y el plan de estudios 
de los programas y hacer las recomendaciones pertinentes; 

g) supervisar los procesos de autoevaluación y acreditación de las carreras;  
h) supervisar el cumplimiento de los estándares de calidad educativa;  
i) diseñar e implementar el sistema de gestión de calidad de los programas 

de estudios; 
j) presidir el comité de Directores de Carrera de la Facultad;  
k) coordinar con los jefes de los Departamentos Académicos la colaboración 

de docentes, jefes de práctica e instructores que presten servicio en la 
Facultad, para el cumplimiento de las tareas académicas, administrativas, 
de responsabilidad social universitaria de la Facultad;  

l) asignar el uso de ambientes y equipos de la facultad en coordinación con 
los directores y el secretario académico; 

m) promover y coordinar el uso de recursos para la enseñanza y otras ayudas 
en el dictado de los cursos;  

n) trabajar con los directores de carrera en el diseño e implementación del plan 
de formación continua de cada carrera; 

o) cumplir las demás funciones que le encarguen el Consejo de Facultad o el 
decano.  

 
SUBCAPÍTULO II: DE LOS DIRECTORES DE CARRERA 

 
Artículo 24°. - Designación  
 
Cada carrera contará con un director de carrera nombrado por el decano por el 
periodo de tres años renovable. Para ser director de carrera se requiere ser 
profesor de la Universidad. 
 
Artículo 25°. - Atribuciones  
 
Son atribuciones de los directores de carrera:  
 
a) representar a la carrera y presidir su comité;  
b) participar del comité de directores de carrera de la Facultad; 
c) gestionar las acciones de promoción del programa de estudios y su 

vinculación con el medio externo y los contextos laborales (reclutamiento y 
empleabilidad).   

d) dirigir la elaboración o actualización del perfil de egreso y el plan de estudios 
del programa de estudios en coordinación con el director de estudios; 

e) orientar y supervisar el desarrollo de los ciclos académicos y la 
implementación de las directivas que permitan el logro de los aprendizajes 
de los estudiantes y su graduación oportuna;  

f) coordinar las acciones correspondientes a la tutoría académica y otros 
apoyos para el bienestar de las y los estudiantes; 
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g) asesorar y orientar los estudiantes que lo requieran en temas vinculados al 
programa de estudios y al bienestar del estudiante; 

h) recoger información de los alumnos sobre el desarrollo del programa de 
estudios; 

i) emitir opinión sobre el desempeño docente a partir del recojo de 
información de los estudiantes; 

j) liderar los procesos de autoevaluación y acreditación de la carrera; 
k) supervisar el cumplimiento de los estándares de calidad educativa; 
l) integrar el comité de provisión docente de manera semestral e informar de 

las necesidades de personal docente;  
m) coordinar con la Secretaría Académica la elaboración de los horarios de los 

cursos de la carrera; 
n) coordinar con los profesores de la carrera y el director de estudios la 

implementación del modelo por competencias en cada curso;  
o) dictaminar o informar, según corresponda, sobre asuntos y solicitudes que 

le remita el Consejo de Facultad o el decano;  
p) participar con el decano en el diseño y la ejecución del plan de desarrollo 

de la unidad y los planes de funcionamiento anuales;  
q) informar regularmente al decano sobre el funcionamiento de la carrera y de 

las eventuales necesidades académicas o administrativas que se presenten 
en la Facultad;  

r) cumplir las demás funciones que le encarguen el Consejo de Facultad o el 
decano. 

 
SUBCAPÍTULO III: DE LA SECRETARÍA ACADÉMICA 

 
Artículo 26°. - Designación del secretario académico  
 
El secretario académico de la Facultad es designado por el Consejo 
Universitario a propuesta del Consejo de Facultad. Es nombrado y removido de 
acuerdo con lo establecido en el Estatuto. 
 
Artículo 27°. - Funciones del secretario académico  
 
Son funciones del secretario académico de la Facultad:  
 
a) preparar, en coordinación con la Oficina Central de Registro, los procesos 

de preinscripción y de matrícula;  
b) elaborar el calendario de las actividades académicas y administrativas de 

cada semestre, teniendo en consideración el calendario general de la 
Universidad, y presentarlo al decano para su aprobación;  

c) preparar los horarios de clases y el rol de exámenes, en colaboración con 
los directores de cada carrera, y presentarlos al decano para su 
autorización; 

d) expedir constancias, documentos de presentación institucional, grados y 
títulos de los alumnos, y refrendarlos junto con el decano;  

e) llevar el registro de notas y custodiar los documentos de la Facultad;  
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f) asistir a las sesiones del Consejo de Facultad con voz, pero sin voto, 
actuando como su secretario y siendo responsable del correspondiente libro 
de actas;  

g) atender las consultas de docentes y estudiantes sobre los trámites 
administrativos, requisitos de los planes de estudios y otros asuntos 
referidos a la Secretaría académica;  

h) planificar, supervisar y autorizar, en coordinación con las respectivas 
instancias de la Universidad, la selección, adquisición, mantenimiento y 
traslado de los equipos e insumos para el desarrollo de las actividades 
académicas de la Facultad;  

i) coordinar con el director de estudios el uso de ambientes y equipos de la 
facultad;  

j) velar por la conservación y el mantenimiento de los locales, bienes y 
enseres de la Facultad y las áreas comunes adyacentes, debiendo informar 
a la administración central de la Universidad y requerir su asistencia cuando 
fuere necesario;  

k) cumplir las demás funciones que le encarguen el Consejo de Facultad o el 
decano. 

 
TÍTULO III: DE LOS DOCENTES 

 
Artículo 28°. - Docentes de la Facultad de Gastronomía, Hotelería y 
Turismo   
 
El cuerpo docente de la Facultad de Gastronomía, Hotelería y Turismo está 
constituido por los profesores que pertenecen a los departamentos académicos 
de la universidad que tienen a su cargo el dictado de cursos en la Facultad.  
 
La Facultad cuenta con jefes de práctica y asistentes de docencia que 
pertenecen a los departamentos académicos de la universidad, quienes 
colaboran con la labor docente. 
 
Artículo 29°. – Derechos 
  
Son derechos de los profesores según la categoría y dedicación:  
 
a) ejercer la docencia y la investigación con libertad de pensamiento y con 

respeto a la discrepancia dentro del marco de los principios y valores que 
inspiran a la Pontificia Universidad Católica del Perú;  

b) participar en el gobierno de la Facultad;  
c) sugerir al Decanato las medidas que estime conveniente para el mejor 

funcionamiento de la Facultad; 
d) integrar y asistir a la Junta de Profesores cuando tal derecho les 

corresponda; y,  
e) los demás que deriven de la Ley, del Estatuto, del Reglamento del 

Profesorado, del presente reglamento y de las demás normas de la 
Universidad. 
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Artículo 30°. – Deberes 
  
Los profesores que tienen a su cargo cursos en la Facultad de Gastronomía, 
Hotelería y Turismo, así como los jefes de práctica y asistentes de docencia, 
en lo que les corresponda, tienen como deberes:  
 
a) formular su plan de trabajo de acuerdo a los objetivos del plan operativo de 

la Facultad y contribuir con su cumplimiento; 
b) presentar a la Secretaría Académica de la Facultad los sílabos de los cursos 

a su cargo en los plazos correspondientes. Los sílabos deberán ser 
elaborados en coordinación con el director de estudios y el respectivo 
director de carrera, y se ceñirá a lo establecido en los reglamentos de la 
Universidad y a las pautas que la Facultad señale;  

c) presentar a la Secretaría Académica de la Facultad, en las fechas que ésta 
señale, la propuesta de calendario de las evaluaciones del curso a su cargo;  

d) cumplir con la forma y el calendario de evaluación contenidos en el 
programa del curso a su cargo. Cualquier modificación deberá ser 
autorizada por el director de carrera o el decano; 

e) asistir puntualmente a las clases y prácticas y registrar su asistencia;  
f) llevar el registro de asistencia de los alumnos, cuando sea necesario; 
g) asesorar a los alumnos en los trabajos prácticos de los cursos, las tesis y 

proyectos que tengan a su cargo, y remitir al inicio de cada semestre a la 
Secretaría académica de la Facultad el horario de atención a estudiantes;  

h) participar en los jurados de tesis para los que fueran designados;  
i) participar en las reuniones convocadas por la Facultad; 
j) observar las normas establecidas en el Estatuto, Reglamento del 

Profesorado y demás disposiciones normativas de la Universidad. 
 

TÍTULO IV: DE LOS ESTUDIANTES 
 
Artículo 31°. - Alumnos de la Facultad de Gastronomía, Hotelería y 
Turismo  
 
Son alumnos de la Facultad de Gastronomía, Hotelería y Turismo quienes se 
hayan matriculado en ella cumpliendo los requisitos que señalan la Ley 
Universitaria, el Estatuto de la Universidad, el Reglamento de matrícula de los 
alumnos ordinarios de la Pontificia Universidad Católica del Perú y las demás 
normas de la Universidad. 
 
Artículo 32°. - Condición de alumno  
 
La condición de alumno se establece exclusivamente por la matrícula, se 
mantiene por el cumplimiento del trabajo académico y de las tareas de 
formación universitaria, y dura hasta el día en el que concluye el acto de 
matrícula del período académico inmediato siguiente. 
 
Artículo 33°. – Clasificación 
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Los alumnos de la Facultad de Gastronomía, Hotelería y Turismo pueden ser 
ordinarios o especiales, de acuerdo con los reglamentos respectivos. 
 
Artículo 34°. - Alumnos ordinarios  
 
Son alumnos ordinarios aquellos matriculados en la Facultad de Gastronomía, 
Hotelería y Turismo cuyos estudios conducen a la obtención de grados y títulos. 
 
Artículo 35°. - Alumnos especiales  
 
Son alumnos especiales los que se matriculan con las limitaciones establecidas 
en los reglamentos pertinentes en asignaturas pertenecientes a los planes de 
estudio de las unidades académicas, de extensión o de proyección 
universitaria. 
 
Artículo 36°. - Alumnos regulares y no regulares 
  
Los alumnos ordinarios de la Facultad de Gastronomía, Hotelería y Turismo 
pueden ser regulares o no regulares.  
 
Son alumnos regulares quienes se matriculan en un mínimo de 12 créditos en 
el semestre y quienes se encuentren cursando el último semestre y les falte 
menos de 12 créditos para culminar su carrera.  
 
Un alumno o alumna podrá matricularse hasta en 24 créditos cada semestre. 
El decano de la Facultad, sobre la base del buen rendimiento académico del 
alumno, podrá autorizar excepcionalmente su matrícula hasta en 28 créditos.  
 
Son alumnos no regulares quienes se matriculan en menos de 12 créditos. Para 
este tipo de matrícula se requiere autorización expresa del decano de la 
Facultad. 
 
Artículo 37°. - De la matrícula en la Facultad de Gastronomía, Hotelería y 
Turismo  
 
Para matricularse por primera vez como alumno ordinario de la Facultad de 
Gastronomía, Hotelería y Turismo se requiere haber cumplido los requisitos de 
admisión correspondientes y los demás que establezca la Universidad.  
 
Artículo 38°. - Derechos de los alumnos  
 
Son derechos de los alumnos ordinarios:  
 
a) recibir formación humanística, académica y profesional de la más alta 

calidad;  
b) expresar libremente sus ideas, con respeto a los demás;  
c) participar en los órganos de gobierno de la Universidad y de la Facultad de 

conformidad con lo establecido por el Estatuto, el presente Reglamento y 
las normas internas especiales de la Universidad;  
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d) asociarse libremente para fines relacionados con la actividad de la 
Universidad;  

e) utilizar los servicios académicos, de bienestar y de asistencia que ofrece la 
Universidad, de acuerdo con los reglamentos respectivos;  

f) los demás que se deriven de la Ley, del Estatuto de la Universidad y de los 
reglamentos. 

 
Artículo 39°. - Deberes de los alumnos  
 
Son deberes de los alumnos de la Facultad:  
 
a) cumplir con las disposiciones del Estatuto de la Universidad, Reglamentos 

de la Universidad y demás normas pertinentes;   
b) dedicarse con esfuerzo y responsabilidad a su formación humanística, 

académica y profesional;  
c) respetar los derechos de los integrantes de la comunidad universitaria; 
d) cumplir con las responsabilidades que emanan de los cursos en los que se 

encuentran matriculados. 
 
Artículo 40°. - Requisitos para conservar la condición de alumno  
 
Para conservar la condición de alumno de la Facultad de Gastronomía, 
Hotelería y Turismo, se requiere no haber desaprobado un curso por tercera 
vez en la Facultad. El alumno que hubiere perdido tal condición, debe seguir el 
procedimiento señalado en el Reglamento de matrícula de los alumnos 
ordinarios de la Pontificia Universidad Católica del Perú, para efectos de la 
cuarta matrícula. 
 
Artículo 41°. - Cuarta matrícula en un curso  
 
Corresponde al decano, en primera instancia, y al Consejo de Facultad, en 
segunda y definitiva instancia, atender las solicitudes de cuarta matrícula. 
 
Artículo 42°. - Elección de representantes estudiantiles  
 
Los alumnos de la Facultad elegirán a sus representantes ante el Consejo de 
Facultad cada año y, cada tres años para las elecciones de decanos, según la 
convocatoria que realice el Consejo Universitario y conforme a los plazos que 
se establezcan en el respectivo calendario que apruebe el Comité Electoral 
Universitario. 
 
Artículo 43°. - Sanciones  
 
Los alumnos de la Facultad de Gastronomía, Hotelería y Turismo están sujetos 
a las normas disciplinarias de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
 

TÍTULO V: DE LOS ESTUDIOS 
 
Artículo 44°. - Régimen de estudios  
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La Facultad de Gastronomía, Hotelería y Turismo ofrece a sus estudiantes un 
plan de estudios que les permite estructurar su programa semestral de 
estudios, elegir cursos y regular su carga académica según sus intereses y 
posibilidades, dentro de las reglas establecidas en el presente Reglamento y 
demás normas pertinentes de la Universidad.  
 
El plan de estudios de cada carrera establecerá el total de créditos mínimos 
necesarios de cada tipo de cursos para poder acceder a la obtención de grados 
y títulos que ofrece la Facultad, el cual no será menor a 200 créditos. 
Artículo 45°. - Tipos de cursos  
 
Los cursos que integran los planes de estudio de las diferentes carreras se 
imparten en periodos semestrales de hasta 17 semanas, o su equivalente en 
horas de clase, y pueden ser de tres tipos:  
 
a) Cursos obligatorios de formación general. Su aprobación es obligatoria para 

los alumnos de todas las carreras de la Facultad para completar sus planes 
de estudios.  

b) Cursos obligatorios para la carrera: son cursos que determinan la formación 
dentro de determinada carrera de las que ofrece la Facultad. Su aprobación 
es obligatoria para los alumnos de la carrera correspondiente y pueden ser 
considerados cursos electivos complementarios para estudiantes de otras 
carreras.  

c) Cursos electivos: son cursos complementarios a la formación. Los alumnos 
deben aprobar el número de créditos electivos contemplado en su plan de 
estudios, en cursos de la facultad o de otra facultad.  

 
Los alumnos de la Facultad de Gastronomía, Hotelería y Turismo pueden 
participar en cursos internacionales ofrecidos dentro o fuera de la universidad, 
los programas de intercambio estudiantil y los ofrecidos por el Consorcio de 
Universidades, de acuerdo con lo establecido en las normas y convenios sobre 
la materia. 
 
Artículo 46°. - Clasificación de cursos  
 
Los cursos que integran los planes de estudios se clasifican en: 
 
a) Cursos teórico-prácticos:  

a.1 Sesiones teóricas donde se transmite o discute el contenido teórico de 
un área temática a cargo de un profesor o compartido entre varios 
profesores, utilizando diversas metodologías.  
a.2 Sesiones prácticas referidas a la aplicación de los contenidos teóricos 
mediante el desarrollo de ejercicios y actividades (análisis de casos, 
resolución de problemas, demostraciones, entre otros).  

b) Cursos laboratorios: cursos con sesiones desarrolladas en espacios 
adecuados con equipos o instrumentos necesarios para las demostraciones 
y experimentos.  
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c) Cursos talleres: cursos con sesiones supervisadas por uno o más de un 
profesor que brinda asistencia y guía en el desarrollo de trabajos o 
productos individuales o grupales sobre una temática específica.  

 
d) Cursos seminarios de tesis o seminarios de investigación:  

d.1 Sesiones grupales: sesiones a cargo de un profesor que desarrolla 
aspectos metodológicos.  
 
d.2 Sesiones individuales: sesiones personalizadas de apoyo donde un 
profesor (asesor) orienta a uno o varios estudiantes en el proceso del 
desarrollo de la tesis o investigación.  

e) Cursos prácticas de campo o preprofesionales: supervisión realizada por 
uno o varios especialistas (interno o externo) a alumnos y alumnas que 
realizan prácticas de campo o pre-profesionales en contextos relacionados 
con el ejercicio de su profesión. 

 
Artículo 47°. - Crédito  
 
El crédito académico es la medida del tiempo formativo exigido a los 
estudiantes para lograr aprendizajes teóricos y prácticos. El crédito, las horas 
lectivas y no lectivas y sus equivalencias se ciñen a lo establecido en los 
reglamentos de la universidad y demás normas pertinentes. 
 
Artículo 48°. - Sistema de evaluación  
 
En la Facultad de Gastronomía, Hotelería y Turismo rige el sistema de 
evaluación permanente, que es un régimen de calificación sistemático y 
progresivo cuyo resultado final es el promedio ponderado de diferentes tareas 
de evaluación. 
 
El sistema de evaluación se encuentra establecido en el sílabo de cada curso. 
 
Artículo 49°. - Calificaciones  
 
Las calificaciones se expresan en escala vigesimal, de cero a veinte, siendo 
once la nota mínima aprobatoria.  
 
Las fracciones inferiores a 0,5 se convierten al número entero inmediato 
inferior. 
 
Las calificaciones son asignadas por los docentes y jefes de práctica de los 
cursos correspondientes. 
 
Artículo 50°. - Cursos de educación continua  
 
La Facultad de Gastronomía, Hotelería y Turismo puede organizar cursos de 
educación continua que permitan la obtención de certificaciones, de acuerdo 
con lo establecido en las normas correspondientes de la Universidad.  
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TÍTULO VI: DE LOS GRADOS Y TÍTULOS 
 
Artículo 51°. - Grados académicos y títulos profesionales que otorga la 
Facultad  
 
Los estudios en la Facultad de Gastronomía, Hotelería y Turismo conducen a 
la obtención de los siguientes grados y títulos: 
 
a) Bachiller en Gastronomía  
b) Bachiller en Hotelería 
c) Bachiller en Turismo 
d) Licenciado en Gastronomía 
e) Licenciado en Hotelería 
f) Licenciado en Turismo 
 

CAPÍTULO I: DEL GRADO DE BACHILLER 
 
Artículo 52°. - Requisitos para obtener el Grado de Bachiller  
 
Para obtener el Grado de Bachiller se requiere:  
 
a) haber cumplido con los requisitos en créditos y cursos que establece el plan 

de estudios de la correspondiente carrera, así como acreditar la realización 
de prácticas preprofesionales de acuerdo con los requerimientos de cada 
carrera.  

b) presentar y aprobar un trabajo de investigación de acuerdo con los 
requerimientos de cada carrera y según lo establecido en la Ley 
Universitaria. 

c) acreditar el conocimiento del idioma inglés avanzado, según lo establecido 
por el Reglamento de acreditación y conocimiento de idioma extranjero ante 
las unidades académicas.  

d) haber cumplido con los requisitos administrativos establecidos por la 
Universidad. 

 
Artículo 53°. - Verificación del cumplimiento de los requisitos  
 
Corresponde a la Secretaría Académica de la Facultad verificar si el estudiante 
ha cumplido con los requisitos académicos y administrativos señalados en el 
artículo precedente. 
 
Artículo 54°. - Otorgamiento del grado  
 
Una vez cumplidos los requisitos académicos y administrativos, la Universidad 
otorgará el grado de Bachiller correspondiente. 

 
CAPÍTULO II: DEL TÍTULO PROFESIONAL 

 
Artículo 55°. - Requisitos para obtener el Título profesional  
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Para obtener el Título de Licenciado se requiere:  
 
a) haber obtenido el grado de Bachiller    
b) aprobar alguna de las siguientes modalidades de titulación: 

1. Tesis 
2. Trabajo de suficiencia profesional 

c) haber cumplido con los requisitos administrativos establecidos por la 
Universidad. 

 
Artículo 56°. - Tesis de licenciatura  
 
La tesis de Licenciatura es un trabajo académico profesional que debe 
demostrar un nivel de formación adecuado y una capacidad específica de 
análisis en el campo elegido como carrera, tanto en lo teórico como en lo 
empírico.  
 
La tesis de Licenciatura debe corresponder a una investigación original e 
inédita, concluida satisfactoriamente y debe cumplir con requisitos académicos 
indispensables en cuanto al uso adecuado de métodos y técnicas de 
investigación, coherencia argumentativa y teórica, manejo de fuentes de 
consulta e información y claridad en la redacción. 
 
Artículo 57°. – Trabajo de suficiencia profesional  
 
El trabajo de suficiencia profesional consiste en la elaboración de una memoria. 
Está destinado a presentar los resultados de la experiencia obtenida por el 
candidato en la carrera respectiva. Este trabajo debe demostrar que el 
candidato tiene capacidad para aplicar los desempeños profesionales de su 
carrera.  
 
Para realizar el trabajo de suficiencia profesional, el candidato debe tener al 
menos tres años de experiencia profesional después de haber egresado de la 
Facultad. 
 
Artículo 58°. - Del asesor  
 
La tesis y el trabajo de suficiencia profesional deberán ser supervisados por un 
asesor, y en algunos casos por un coasesor, ambos designados por el decano 
de la Facultad.  
 
Artículo 59°. - Procedimientos de registro y sustentación 
 
Los procedimientos de registro y sustentación se rigen por lo dispuesto en el 
presente reglamento y en las normas respectivas. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera  
 
En tanto no se elija Consejo de Facultad, sus funciones son desempeñadas por 
la Comisión de Gobierno de la Facultad de Gastronomía, Hotelería y Turismo, 
designada por el Consejo Universitario. 
 
Segunda  
 
En tanto no se elija decano, dicha labor será desempeñada por el decano 
encargado de la Facultad de Gastronomía, Hotelería y Turismo, designado por 
el Consejo Universitario. 
 
Tercera 
En tanto no exista un Departamento Académico que esté adscrito a la Facultad, 
el jefe del Departamento Académico de Ciencias de la Gestión será quien 
cumpla dicha función.   
 
Cuarta  
 
En tanto no se elija decano y al Consejo de Facultad, se podrá establecer 
excepciones en el cumplimiento de requisitos para la designación del secretario 
académico, director de estudios y directores de carrera. 
 
Quinta 
 
En tanto que no exista el número de profesores ordinarios establecido en el 
inciso c) del artículo 6.° del presente reglamento, los profesores podrán 
conformar el Consejo de Facultad independientemente de su categoría.” 
 

2. Disponer que el reglamento aprobado en el punto 1 de la presente resolución 
sea promulgado mediante resolución rectoral. 

 
24. Propuesta de Normas Reglamentarias de los períodos de investigación, innovación 

y creación para profesores ordinarios de la PUCP.- 
 
Los señores consejeros acordaron, en primer lugar, someter a estudio la propuesta 
de Normas Reglamentarias de los períodos de investigación, innovación y creación 
para profesores ordinarios de la PUCP, y, en segundo lugar, programar la 
deliberación y votación sobre dicho proyecto para la próxima sesión del Consejo 
Universitario. 
 

25. Departamento Académico de Humanidades. Solicitud de afiliación académica de 
don Paul Andrew Heggarty.- 
 
Los señores consejeros acordaron aprobar la solicitud de afiliación académica al 
Departamento de Humanidades, a través de la Sección de Lingüística y Literatura, 
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de don Paul Andrew Heggarty por el periodo comprendido del 14 de junio al 31 de 
diciembre del 2023. 
 

26. Solicitud de expedición del segundo ejemplar del diploma de grado académico de 
Bachiller en Arte con mención en Escultura de don Rafael Edmundo Pinto Lopez.- 
 
Los señores consejeros acordaron aprobar la expedición del segundo ejemplar del 
diploma de grado académico de Bachiller en Arte con mención en Escultura de don 
Rafael Edmundo Pinto Lopez. 
 

27. Solicitud de expedición del segundo ejemplar del diploma de grado académico de 
Bachiller en Humanidades con mención en Psicología de doña Sandra Cecilia 
Astete Asurza de Rusman.- 
 
Los señores consejeros acordaron aprobar la expedición del segundo ejemplar del 
diploma de grado académico de Bachiller en Humanidades con mención en 
Psicología de doña Sandra Cecilia Astete Asurza de Rusman. 
 

28. Solicitud de expedición del segundo ejemplar del diploma de grado académico de 
Magíster en Administración Estratégica de Empresas de don Hans Henry Diaz 
Gallegos.- 
 
Los señores consejeros acordaron aprobar la expedición del segundo ejemplar del 
diploma de grado académico de Magíster en Administración Estratégica de 
Empresas de don Hans Henry Diaz Gallegos. 
 

29. Informe de Autoevaluación de la especialidad de Economía.- 
 
Los señores consejeros acordaron aprobar el Informe de Autoevaluación de la 
especialidad de Economía. 
 

30. Informe de Autoevaluación de la especialidad de Sociología.- 
 

Los señores consejeros acordaron aprobar el Informe de Autoevaluación de la 
especialidad de Sociología. 
 

31. Propuestas de convenios.- 
 
Los señores consejeros estudiaron las propuestas de convenios presentadas, tras 
lo cual acordaron aprobarlas y autorizaron al Rector para que suscriba los acuerdos 
en nombre y representación de la Universidad, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
31.1 Convenio Específico de Colaboración entre Toyota del Perú S.A. y la Pontificia 

Universidad Católica del Perú. 
 

31.2 Adenda al Convenio Específico entre la Embajada de Francia en el Perú, el 
Instituto de Investigación para el Desarrollo y la Pontificia Universidad Católica 
del Perú. 
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31.3 Convenio Marco entre el Instituto Nacional de Ciencias Aplicadas de Toulouse 
y la Pontificia Universidad Católica del Perú.  

 
31.4 Convenio Específico de Intercambio entre el Instituto Nacional de Ciencias 

Aplicadas de Toulouse y la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
 

31.5 Convenio Específico de Intercambio entre la Universidad Newcastle y la 
Pontificia Universidad Católica del Perú. 
 

31.6 Convenio Específico entre Tai Loy y la Pontificia Universidad Católica del 
Perú. 
 

31.7 Convenio Marco entre la Universidad de los Andes y la Pontificia Universidad 
Católica del Perú. 
 

31.8 Convenio Específico de Intercambio entre la Universidad de los Andes y la 
Pontificia Universidad Católica del Perú. 
 

31.9 Convenio Marco entre la FIA Business School y la Pontificia Universidad 
Católica del Perú. 
 

31.10 Convenio Marco entre el Colegio de San Luis A.C. y la Pontificia Universidad 
Católica del Perú. 
 

31.11 Tercera Adenda al Host Agreement entre la Universidad de Orleans y la 
Pontificia Universidad Católica del Perú. 
 

31.12 Convenio Específico entre la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y la Pontificia Universidad 
Católica del Perú. 
 

31.13 Primera Adenda al Convenio Específico de Intercambio entre la Universidad 
ICESI y la Pontificia Universidad Católica del Perú 
 

31.14 Convenio Específico entre CESEL S.A. y la Pontificia Universidad Católica del 
Perú. 
 

31.15 Convenio Marco entre CETT Barcelona School of Tourism Hospitality and 
Gastronomy y la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
 

31.16 Convenio Específico entre el Instituto Cultural Peruano Norteamericano 
(ICPNA) y la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
 

31.17 Convenio Marco entre Profair S.A. y la Pontificia Universidad Católica del 
Perú.  
 

31.18 Convenio de Doble Grado entre Audencia Business School y la Pontificia 
Universidad Católica del Perú.  
 



 

    

Acuerdos de la sesión ordinaria del Consejo Universitario del 14 de junio del 2023 28-39 

 

31.19 Convenio Específico entre la Escuela de Alta Dirección y Administración 
(EADA) y la Pontificia Universidad Católica del Perú.  

 

31.20 Convenio Marco entre la Universidad de Minho y la Pontificia Universidad 
Católica del Perú.  
 

31.21 Convenio Específico entre el Centro Latinoamericano para el Desarrollo Rural   
– “Corporación RIMISP” y la Pontificia Universidad Católica del Perú.  
 

31.22 Convenio Marco entre la Pontificia Universidad Católica de São Paulo y la 
Pontificia Universidad Católica del Perú.  
 

31.23 Convenio Específico entre la Pontificia Universidad Católica de São Paulo y 
la Pontificia Universidad Católica del Perú.  
 

31.24 Convenio Específico entre la Universidad de Cardiff y la Pontificia Universidad 
Católica del Perú. 
 

31.25 Convenio Marco entre Ming Chi University of Technology y la Pontificia 
Universidad Católica del Perú. 
 

31.26 Convenio Marco entre Centre for Research in Agroforestry, Center for 
International Forestry Research y la Pontificia Universidad Católica del Perú 

 
31.27 Convenio Marco entre la Universidad de Beira y la Pontificia Universidad 

Católica del Perú. 
 

31.28 Convenio Marco entre la Asociación Orquestas Infantiles y Juveniles del Perú 
(Sinfonía por el Perú) y la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
 

31.29 Protocolo General entre la Universidad Internacional de Andalucía y la 
Pontificia Universidad Católica del Perú. 

 
32. Aceptación de donativos.- 

 
 

Donante Donación Propósito 

Incimmet SA 
 

Bienes: 
Un (01) DRONE MATRICE 210 
V2 
Una (01) CAMARA P/ DRONE 
Un (01) SOPORTE DUAL 
GIMBAL CONNECTOR 
Una (01) ESTACION DE CARGA 
PARA BATERIAS TB60 C 
Dos (02) KITS DE BATERIAS 
TB60 
Un (01) KITS DE LUCES 
STRATUS LEDS CON 
REFLECTOR PARABOLICO 

La donación se entrega en 
cumplimiento a lo pactado en el 
desarrollo del proyecto 
"Desarrollo de un sistema de 
gestión y alerta temprana que 
monitorea y detecta las rocas con 
posibilidad de desprendimiento en 
las paredes de las labores de Pre 
- Minado u minado utilizando una 
cámara térmica de alta 
sensibilidad en minería 
subterránea". 
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Valorización: 
S/ 89,055.00 
(ochenta y nueve mil cincuenta y 
cinco y 00/100 soles)  

 
Los señores consejeros acordaron aprobar la propuesta de donación arriba 
mencionada. 
 

Otorgamiento de grados y títulos.- 
 
 
Los señores consejeros aprobaron otorgar los grados académicos y títulos profesionales 
que aparecen en la siguiente relación: 
 

Unidad 
académica 

Grado o Título Nombres y Apellidos 

Escuela de 
Posgrado 

Doctor en Ciencias de 
la Educación 

Yuri Alejandro Castro Rodriguez 

Doctor en Derecho Jose Del Carmen Cabrejo Villagarcia 

Doctor en Física Paul David Llontop Lopez-Davalos 

Doctora en 
Antropología 

Ruth Maria Preciado Jeronimo 

Magíster en 
Administración de 
Negocios 

Lissetty Jeniffer Anco Coloma 

Giuliana Patricia Cabello Maceda 

Melissa Yannina Mori Ramirez 

Pierre Tany Salas Mestas 

Jean Paul Villalba Farfan 

 

Magíster en 
Administración 
Estratégica de 
Empresas 

Edward Johans Aquije Saravia 

Giuseppe Giobata Paolo Arce Noriega 

Laura Milagros Aval Delgado 

Euler Nelson Barillas Arias 

Luis Lenin Buendia Alejo 

Marcelo Stiv Camavilca Egoavil 

Alejandro José Castellanos Díaz 

Luis Ernesto Cattaneo Rengifo 

Mariella Chumacero Dulanto 

Karen Lizbett Ciprian Gongora 

Angelica Maria Coral Abensur 

Merly Polet Cordova Kelly 

Sergio Alexander Davila Oyarce 

Franshesca Miluska De La Gala Guadiamos 

Jordy Jahir Diaz Ipanaque 

Sheyla Michell Diaz Sanchez 
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Diego Andre Elorrieta Ugarte 

Juan Carlos Espejo Delzo 

Rommel Andres Espinoza Soto 

Teresa Pilar Farfan Herrera 

Emilio Galindo Huamani 

Luis Alfredo Garcia Pequeño 

Jesus Paul Gordillo Ramirez 

Maria Lucia Hidalgo Hidalgo 

Luciana Iberico Castro 

Lissette Alicia Juarez Delgado 

Gustavo Adolfo Lama Valdivia 

Cristina Ivonne Leon Morales 

Maria Elena Linares Hernandez 

Luisa Mercedes Maguiña Canchaya 

Miguel Angel Manrique Henriquez 

Maria Angela Minaya Barreto 

Gemma Jeanne Minchola Martinez 

Wilfredo Molina Miranda 

Nicky Alberto Nuñez Ramirez 

Lesly Ruth Olivo Ortiz 

Jerssly Paulina Orihuela Marquez 

Antonio Orosco Zumaran 

Aldo Orozco Saenz 

Jhan Carlo Paiva Lopez 

Tessy Pierina Paredes Tupiño 

Veronica Cristina Pareja Alcazaba 

Melvin Daniel Quino Tarco 

Ronald Roberto Quispe Molina 

Brenda Carolina Ramos Morisaki 

Diego Enrique Ramos Rojas 

Carmen Del Rosario Reyes Juy 

Kelly Yadira Rodriguez Palacios 

Jorge Armando Ruiz Arrunategui 

Diana Patricia Santos Tupayachi 

Julio Armando Segura Quispe 

Rosa Isabel Tabja Sahurie 

Alicia Delfina Tenorio Cetraro 

Juan Carlos Tokumori Arakakiko 

Erika Raffaella Uribe Ferreyra 

Daniel Valdizan Guevara 
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Segundo Felix Vallejos Ramos 

Stalin Vasquez Oribe 

Claudia Cecilia Vento Tavera 

Jorge Christian Vidal Vasquez 

Raysa Mariela Zapata Mendoza 

Ronald Zumaeta Perez 

Magíster en 
Antropología Visual 

Naomi Greene Ortiz 

Magíster en Ciencia 
Política y Gobierno con 
mención en Políticas 
Públicas y Gestión 
Pública 

Juan Alberto Rengifo Bahamonde 

Magíster en 
Contabilidad 

Gladys Maria Alegre del Aguila 

Magíster en Derecho 
de la Empresa 

Evelyn Luciana Herrera Chirinos 

Alejandra Sofia Quintanilla Gutierrez 

Magíster en Derecho 
del Trabajo y de la 
Seguridad Social 

William Quispe Lovaton 

Magíster en Derecho 
Tributario 

Nelly Roxanna Abad Altamirano 

Magíster en Dirección 
de Cadenas de 
Aprovisionamiento 

Karina Andrea Vega Vicente 

 

Magíster en Dirección 
de Operaciones 
Productivas 

Jhosafath Arturo Adauto Condor 

Keyla Xiomery Contreras Medina 

Elizabeth Hurtado Vasquez 

Raul Luna Chumpitaz 

Magíster en Educación 
con mención en 
Currículo 

Rosa Teresa Becerra Alcantara 

Magíster en 
Emprendimiento y 
Nuevos Negocios 

Viviana Reyna Delicia Torres Kari 

Magíster en Energía Rafael Jesus Vidal Coral 

Magíster en Enseñanza 
de las Matemáticas 

Lucrecia Isabel Cieza Paredes 

Magíster en Estadística Ingrid Alicia Yabar Geldres 

Magíster en Estudios 
de Género 

Ursula Busse Cardenas 

Magíster en Física Carlos Renzo Misael Montenegro La Torre 

Magíster en Gerencia 
Social 

Madeleyne Yenny Santivañez Solano 

Karla Isabel Alvarado Herrera 
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Magíster en Gerencia 
Social con mención en 
Gerencia de Programas 
y Proyectos de 
Desarrollo 

Marxyolith Marling Felipe Gonzalez 

Mida Rocio Lijarza Portocarrero 

Maria Ysabel Moreno Ruiz 

Yessica del Rosario Nunura Davila 

Magíster en Gerencia 
Social con mención en 
Gerencia del Desarrollo 
Económico Local 

Maria de Los Angeles Arellano Gonzales 

Magíster en Gestión 
Estratégica del Talento 

Indira Almendra Saavedra Carranza 

Magíster en Historia del 
Arte y Curaduría 

Julian Alberto Mezarina Chavez 

Magíster en Informática 
con mención en 
Ingeniería de Software 

Francisco Eduardo Alfaro Ponte 

Cynthia Lizeth Silva Obregon 

Magíster en Ingeniería 
Civil con mención en 
Estructuras 
Sismorresistentes 

Jonatan Joseph Holguin Cutimbo 

Magíster en Ingeniería 
de Control y 
Automatización 

Mario Sebastian Velasquez Elguera 

Magíster en Ingeniería 
Mecatrónica 

Marcio Boris Salazar Marquez 

Magíster en Química Fredy Enrique Quispe Jacobo 

Magíster en Sociología 
con mención en 
Desarrollo y Políticas 
Sociales 

Miguel Angel Jesus Puch Herrera 

Magistra en Desarrollo 
Ambiental 

Mercedes del Carmen Balbuena Farias 

Magistra en Desarrollo 
Humano: Enfoques y 
Políticas 

Domenica Maria Maza Galvan 

Fabiola Ventura Pacheco 

Magistra en Docencia 
Universitaria 

Rossangel Brenda Cuentas Ramirez 

Magistra en Gerencia 
Social con mención en 
Gerencia de Programas 
y Proyectos de 
Desarrollo 

Estefany Carol Cahuana Rios 

Susana Saguma Linch 

Total 112 

Facultad de 
Arquitectura y 
Urbanismo 

Arquitecta 

Sandy Nicolle Murrugarra Paucarpura 

Gabriela Sofia Ponte Betalleluz 

Maria Alexandra Saldarriaga Lescano 
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Arquitecto Jose Dario Sanabria Cataño 

Total 4 

Facultad de 
Arte y Diseño 

Bachiller en Arte con 
mención en Diseño 
Gráfico 

Victor Hugo Arce Jesus 

Bachiller en Arte con 
mención en Grabado 

Ramiro Gabriel Lopez Yucra 

Bachillera en Arte con 
mención en Diseño 
Industrial 

Luz Milagros Palomino De La Cruz 

Kori Graciel Salazar Duran 

Bachillera en Arte con 
mención en Grabado 

Claudia Sofia Campos Pariasca 

Total 5 

Facultad de 
Artes 
Escénicas 

Bachiller en Artes 
Escénicas con mención 
en Música 

Gustavo Antonio Cabrejos Rodriguez 

Leandro Marcelo Mellado Zarate 

Dáygoro Alfredo Prieto Mimbela 

Carlos Eduardo Velazco Olivera 

Bachiller en Artes 
Escénicas con mención 
en Teatro 

Lucky Lucciano Benetello Traverso 

 

Bachillera en Artes 
Escénicas con mención 
en Creación y 
Producción Escénica 

Sandra Angelica Granda Pebe 

Bachillera en Artes 
Escénicas con mención 
en Teatro 

Diana Cardozo Hidalgo 

Terezinha Maricielo Paiva Otiniano 

Licenciada en Música Mariana Alejandra Acosta Cabrera de Gozar 

Total 9 

Facultad de 
Ciencias e 
Ingeniería 

Bachiller en Ciencias 
con mención en 
Estadística 

Lucia Alejandra Rojas Salva 

Bachiller en Ciencias 
con mención en 
Ingeniería Biomédica 

Mercedes Ivon Berru Yarleque 

Bachiller en Ciencias 
con mención en 
Ingeniería Civil 

Abel Bautista Regin 

Franco Rene Salazar Flores 

Bachiller en Ciencias 
con mención en 
Ingeniería de las 
Telecomunicaciones 

Anthony Rojas Lopez 

Billy Alexandro Luna Sanchez 

Eduardo Antonio Mena Lama Riva 



 

    

Acuerdos de la sesión ordinaria del Consejo Universitario del 14 de junio del 2023 34-39 

 

Bachiller en Ciencias 
con mención en 
Ingeniería Industrial 

Robinson Valeriano Macedo 

Bachiller en Ciencias 
con mención en 
Ingeniería Informática 

Renzo Alejandro Jimenez Antunez 

Victor Enmanuel Marcelo Rios 

Carlos Arturo Ramos Portugal 

Bachiller en Ciencias 
con mención en 
Ingeniería Mecánica 

Bruno Isaac Manrique Linares 

Bachiller en Ciencias 
con mención en 
Ingeniería Mecatrónica 

Oscar Anthony Canales Cordova 

Bachillera en Ciencias 
con mención en 
Ingeniería Civil 

Lady Shulinne Huaytalla Tineo 

Melina Katherine Obando Avalos 

Bachillera en Ciencias 
con mención en 
Ingeniería Industrial 

Claudia Gabriela Chonsén Aguirre 

Claudia Aimy Kanashiro Gamarra 

Edith Milagros Tucno Alcantara 

Gloria Estefani Zavala Espinoza 

Ingeniera Industrial Laura Mariana Pajares Camacho 

 Ingeniero Industrial 

Jean Michael Manyari Jimenez 

Jose Antonio Matos Torres 

Carlos Manuel Renteria Lopez 

Leonardo Miguel Rodas Florez 

Licenciado en Física Cristian Miguel Manrique Chavil 

Total 25 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales 

Bachiller en Ciencias 
Sociales con mención 
en Antropología 

David Badillo Mallqui 

Licenciado en Ciencia 
Política y Gobierno 

Jorge Renato Cerna Montes 

Total 2 

Facultad de 
Ciencias y 
Artes de la 
Comunicación 

Bachiller en Ciencias y 
Artes de la 
Comunicación con 
mención en 
Comunicación 
Audiovisual 

Andres Anibal Pomalaya Teves 

Mylena Veralucia Santisteban Ovando 

Rafael Talavera Forlin 

Bachiller en Ciencias y 
Artes de la 
Comunicación con 
mención en 
Comunicación para el 
Desarrollo 

Sucety Rosa Santiago Cabrera 
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Bachiller en Ciencias y 
Artes de la 
Comunicación con 
mención en Periodismo 

Valeria Alejandra Vicente Vasquez 

Luciana Rafaela Zunino Salinas 

Bachiller en Ciencias y 
Artes de la 
Comunicación con 
mención en Publicidad 

Jorge Johan Cardoso Carbajal 

Bachillera en Ciencias 
y Artes de la 
Comunicación con 
mención en 
Comunicación 
Audiovisual 

Ximena Alexandra La Madrid Espinoza 

Yanina Josefina Mollonedo Pinazo 

Alicia Flor De Maria Ruiz Salazar 

Bachillera en Ciencias 
y Artes de la 
Comunicación con 
mención en 
Comunicación para el 
Desarrollo 

Maria Fatima Toribio Quiñones 

Bachillera en Ciencias 
y Artes de la 
Comunicación con 
mención en Periodismo 

Karina Milagros Reynafarge Herrada 

Bachillera en Ciencias 
y Artes de la 
Comunicación con 
mención en Publicidad 

Romina Valeria Marciani Bardales 

Sofia Olaya Martinez 

Carmen Del Rosario Vallejos Vega 

Licenciada en 
Publicidad 

Sandra Valeria Alarcon Sanchez 

Jimena de Maria Arce Plasencia 

Licenciado en 
Comunicación para el 
Desarrollo 

Samuel Josue Rivero Meza 

Total 18 

Facultad de 
Derecho 

Abogada 

Cindy Arriola Supo 

Jessica Sofia Bravo Sanchez 

Adriana Del Pilar Valencia Leon 

Amable Maria Eugenia Vasquez Baiocchi 

Daily Jhusara Vega Huayllasco 

Abogado Diego Fernando Prado Acosta 

Bachiller en Derecho 
Sergio Andre Chocano Zapata 

Jalia Loana Huerta Hidalgo 

Bachillera en Derecho 
Alessandra Renata Arenas Aguirre 

Diana Vanessa Mori Tiznado 

Grecia Nira Chirinos Liñan 
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Segunda Especialidad 
en Derecho 
Administrativo 

Natalia Torres Abarca 

Segunda Especialidad 
en Derecho Ambiental 
y de los Recursos 
Naturales 

Crizia Maria Pizarro Breña 

Martha Maria Solis Vasquez 

Segunda Especialidad 
en Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad 
Social 

Oriana Fernanda Cerna La Torre 

Romina Lisseth Cotera Cerron 

Yanira Geeta Cunyas Zamora 

Oscar Andres Gonzalez Romero 

Daniel Rodrigo Lazaro Tafur 

Andre Fabricio Mardini Aranda 

Elena Victoria Del Carmen Vergaray Quiroz 

Paolo Giuseppe Zucchetti Paredes 

Segunda Especialidad 
en Derecho Procesal 

Chiara Lucia Crestani Queirolo 

Marian Elizabeth Gonzales Quispe 

Indara Yolanda Guevara Maldonado 

Pablo Alberto Rivera De La Cruz 

Segunda Especialidad 
en Derecho Público y 
Buen Gobierno 

Manuel Alberto Patiño Muñoz 

Susana Carolina Sare Isla 

Arturo Franco Villanueva Oruna 

Segunda Especialidad 
en Derecho Registral 

Kevin John Anco Vizcarra 

Segunda Especialidad 
en Derechos 
Fundamentales y 
Constitucionalismo en 
América Latina 

Paola Valeria Ochoa Olivera 

Mabel Andrea Orellana Gutierrez 

Total 32 

Facultad de 
Educación 

Bachillera en 
Educación 

Andrea Puma Cabrera 

Carla Lucia Ramirez Vargas 

Sthefanny Velasquez Bondia 

Total 3 

Facultad de 
Gestión y Alta 
Dirección 

Bachiller en Gestión 

Brian Bruno Herrera Huerta 

Cesar Alexis Magallanes Ramos 

Jorge Enrique Olano Lobaton 

Bernny Ricardo Valenzuela Negri 

Bachillera en Gestión 

Lucia Marisol Castillo Pasapera 

Alexandra Nathaly Cesti Palomino 

Atenas Denice Garcia Huerta 

Sofia Raquel Levano Leyton 
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Licenciada en Gestión 
con mención en 
Gestión Empresarial 

Natalia Edith Aliaga Sanchez 

Valeria Esther Bolivar Linares 

Ana Claudia Contreras Salas 

Cintya Elvira Garcia Rivas 

Jessica Guillen Rojas 

Valeria Milagros Herrera Olortegui 

Grecia Isabella Hidalgo Rosas 

Ximena Belen Olano Licera 

Luz Estrella Pablo Gonzales 

Carolina Alejandra Ruidias Cahuana 

Dayana Rosa Torres Huapaya 

Alejandra Tueros Torres 

Licenciada en Gestión 
con mención en 
Gestión Pública 

Daily Jhosefa Cordova Dominguez 

Gianella Ariana Leiva Parravicini 

Licenciada en Gestión 
con mención en 
Gestión Social 

Carmen Giovanna Garcia Rios 

 

Licenciado en Gestión 
con mención en 
Gestión Empresarial 

Renzo Kevin Alvarez Vargas 

Marccelo Fabrizio Benavente Manrique 

Gianfranco Canchumanya Alvarez 

Luis Angel Huaman Avila 

Frankho Arturo Huasupoma Guardales 

Major Miguel Siguas Rivera 

Licenciado en Gestión 
con mención en 
Gestión Pública 

Rolando Martin Ascon Jimenez 

Alvaro Fredy Del Carpio Julcamoro 

Italo Gabriel Garcia Lossio 

Total 32 

Facultad de 
Letras y 
Ciencias 
Humanas 

Bachillera en 
Humanidades con 
mención en Filosofía 

Blanca Yakeline La Torre Avellaneda 

Bachillera en 
Humanidades con 
mención en Lingüística 
y Literatura 

Isabella Riva La Serna 

Licenciada en 
Arqueología 

Katherine Annlise Roman Aquino 

Licenciada en 
Lingüística y Literatura 
con mención en 
Literatura Hispánica 

Valery Michell Quezada Morante 

Licenciado en Historia Josue Daniel Condori Anton 
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Licenciado en 
Lingüística y Literatura 
con mención en 
Lingüística 

Angel Miguel Reyes Garcia 

Licenciado en 
Lingüística y Literatura 
con mención en 
Literatura Hispánica 

Jose Maria Salazar Nuñez 

Total 7 

Facultad de 
Psicología 

Bachiller en Psicología 

Victor Martin Bernal Chavez 

Mauricio Jesus Moreno Suarez 

Nicoll Pamela Nureña Cunaya 

Adriana Milagros Quintanilla Diaz 

Juan Ramon Rojas Telles 

Mikel Ander Silva Mercado 

Maeve Thornberry Perez Giraldez 

Bachillera en 
Psicología 

Maria Zoila Bonilla Aguirre 

Maria Fernanda Castillo Ortiz 

Gloria Lucero Caycho Damaso 

Claudia Simone Megumi Davila Nagamine 

Gabriela Alejandra Gutierrez Bocangel 

Irina Mariel Leon Mostacero 

Stephanie Ore Baez 

Valeria Pacheco Bulnes 

Ariana Patricia Pedraza Merino 

Pamela Fiorella Platero Mamani 

Jackeline Elena Reyes Barzola 

Denisse Violeta Venegas Torres 

Jomira Sarey Vilchez Aylas 

Licenciada en 
Psicología 

Ruth Carolina Arrese Neyra 

Maria Grazia Del Aguila Llanos 

Melisa Diaz Alanya 

Carolina Lucia Godoy Hurtado 

Indira Fralisa Icochea Espinoza 

Erika Leon Aguilar 

Evelyn Karin Luna Laveriano 

Ana Paula Mendieta Vigo 

Ximena Alejandra Ocampo Silva 

Maricarmen Poma Arana 

Bianca Lucia Viacava Masson 
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Licenciada en 
Psicología con mención 
en Psicología Clínica 

Natalie Ruth Barbier Flores 

Licenciado en 
Psicología 

Jean Carlos Canevaro Montesinos 

Licenciado en 
Psicología con mención 
en Psicología Clínica 

Pedro Campos Ponce 

Segunda Especialidad 
Profesional en Clínica 
Psicoanalítica 

Lorena Ulloa Rodriguez 

Claudia Velarde Vidaurrazaga 

Total 36 

Total General 285 

 
 


